
CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 4 de octubre de 1995, por la
que se somete a información pública nueva
relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
«Abastecimiento de agua a Pinofranqueado
y otro».

Para la ejecución de la obra: «ABASTECIMIENTO DE AGUA A PI-
NOFRANQUEADO Y OTRO», es necesario proceder a la expropia-
ción de los terrenos cuya ubicación y propietarios se indican a
continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 10 de enero de
1995, publicada una primera relación de bienes y derechos afecta-
dos por Orden 19 de enero de 1995 (D.O.E. n.º 12, de 28 de
enero) y declarado el expediente de Urgencia por Decreto
17/1995, de 7 de marzo, se procedió al levantamiento de actas
previas en fecha 12 y 13 de junio de 1995. En este momento, se
detecta la existencia de nuevos afectados no incluidos en la primi-
tiva relación, por lo que, a fin de no producir indefensión, confor-

me a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un nuevo período de
Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefen-
te la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos
distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en
el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura, de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, en Mérida, Avenida del Guadiana, s/n. donde, asi-
mismo, podrá examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposi-
ción en el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, 4 de octubre de 1995.–El Consejero de Obras Públicas y
Transportes, JAVIER COROMINAS RIVERA.
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AYUNTAMIENTO DE CILLEROS

EDICTO de 13 de septiembre de 1995,
sobre aprobación del proyecto de adopción
del Escudo y Bandera Municipal.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesion de fecha 28 de
julio de 1995 el proyecto de adopción del Escudo y Bandera
Municipal, de conformidad con lo que determina el art. 4 del
Decreto 13/1991, de 19 de febrero, por el que se regula el
procedimiento para la adopción, modificación o rehabilitación
de Escudo y Bandera de las Entidades Locales, se expone al
público por plazo de 15 días al objeto de que se formulen las
reclamaciones pertinentes.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentaran reclamaciones el expediente referenciado se enten-
derá definitivamente aprobado.

Cilleros, 13 de septiembre de 1995.–El Alcalde, SATURNINO LOPEZ
MARROYO 

4580 19 Octubre 1995 D.O.E.—Número 122


